
Provincia de La Pampa
ASESORIA LETRADA DE GOBIERNO

Expediente N° 4121/04

Ref./ SECRETARíA GENERAL DE LA GOBERNACiÓN. CÁMARA DE DIPUTADOS.

Extracto: LEY N° 2096/04 -C.D- S/ADHESIÓN DE LA PROVINCIA DE LA PAMPA A

LAS DISPOSICIONES DE LA LEY NACIONAL N° 25629.-

DICTAMEN N°

Sr. Secretario General de la Gobernación:

Se remite el adjunto texto de la Ley N° 2096

sancionada por la Cámara de Diputados por la que se adhiere a las disposiciones de la

Ley N° 25.629 (Sistema de Cómputo Recíproco de Beneficios Previsionales) y se

autoriza al Poder Ejecutivo a suscribir acuerdos con el Poder Ejecutivo Nacional en el

marco de esta última norma

Al respecto, se considera que la norma de referencia

se encuentra en condiciones de ser promulgada .-




